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ACUERDO DE RELACIONES LABORALES DE LOS EMPLEADOS 

PUBICOS DEL YUNTAMIENTO DE POBLETE 
 

 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 

El presente Acuerdo de Relaciones Laborales surge para dar respuesta a la 

necesidad de regular las relaciones laborales entre el Ayuntamiento de Poblete y 

sus empleados públicos. 

 

Desde la filosofía de “a igual trabajo, igual salario”, el Acuerdo de 

Relaciones Laborales tiene la intención inequívoca de avanzar hasta lograr la plena 

igualdad en las condiciones de trabajo, económicas y sociales entre el personal 

funcionario y laboral, siendo este un principio irrenunciable para las partes y que 

va más allá de este Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

El presente Acuerdo de Relaciones Laborales se firma una situación en que 

por imperativo legal, no pueden modificarse al alza la masa salarial bruta, por lo 

que nace con algunos puestos cuya valoración, a efecto de Complemento 

Específico (en función de las circunstancias específicas de determinados puestos 

habrán de ser revisadas en cuanto lo permita la normativa estatal); no obstante la 

situación económica, no provocada por los trabajadores, obliga a los  trabajadores 

de las Administraciones Locales a asumir y asumen, la parte que les corresponde a 

fin de superar esta situación económica.  

 

Por lo expuesto, y en aras de conseguir una Administración más eficaz, 

capaz de prestar los servicios públicos con garantía de calidad,  tal y como se 

vienen prestando, las partes firmantes se comprometen a aplicar y cumplir la 

totalidad del articulado que a continuación se plasma. 

 

 

CAPITULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DENUNCIA. 

 

Artículo 1. -Ámbito personal y capacidad negociadora. 

 

1. A tenor de lo dispuesto en el Art. 87.1 del RD Legislativo 2/2015 de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, en adelante ET  y Art. 33 del RD Legislativo 5/2015 de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, en adelante EBEP,  las partes reconocen la 

legitimidad de las mismas a fin de negociar y firmar el presente Acuerdo de 

Relaciones Laborales. 
 

2. Las condiciones pactadas, contenidas en el presente documento, serán de 

aplicación a todos los empleados públicos que mantengan una relación 

jurídico-administrativa y laboral con el Ayuntamiento de Poblete; dentro del 

marco de  

 

3. El presente Acuerdo de Relaciones Laborales establece y regula las 

condiciones de trabajo de cada uno de los centros dependientes del Excmo. 

Ayuntamiento de Poblete. 
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4. El personal contratado temporalmente a través de planes de fomento de 

empleo, propios del Ayuntamiento o financiados total o parcialmente con 

fondos aportados por otras Administraciones públicas, dirigidos 

específicamente a fomentar la empleabilidad, paliar directamente los efectos 

del desempleo en la población o respondan a una emergencia de carácter 

social, quedarán excluidos dentro del ámbito del presente Acuerdo de 

Relaciones Laborales. Se regirán por el ET, las bases de sus convocatorias , 

la LGSS y demás normativa laboral 

 

 

 

Artículo 2. -Ámbito temporal, prórroga y denuncia. 

1. El presente Acuerdo de Relaciones Laborales entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el BOP y tendrá vigencia desde el día siguiente a su 

publicación en el BOP, hasta el 31 de Diciembre de 2017. De no ser 

denunciado por cualquiera de las partes con una antelación mínima de un 

mes a la fecha de su terminación o de cualquiera de sus prórrogas, éste 

quedará prorrogado tácitamente de año en año. 

 

2. En todo caso, continuará su vigencia hasta la aprobación de un nuevo 

Acuerdo de Relaciones Laborales, garantizándose lo establecido en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico. 

 

3. Se considerarán incorporados a este Acuerdo de Relaciones Laborales los 

compromisos adoptados en la Mesa de Negociación. 

 

Artículo 3. -Vinculación a la totalidad. Condiciones más beneficiosas. 

1. El presente Acuerdo de Relaciones Laborales, que se aprueba en 

consideración a la integridad de lo negociado en el conjunto de su texto, 

forma un todo relacionado e inseparable. Las condiciones pactadas serán 

consideradas global e individualmente, pero siempre con referencia a cada 

empleado público en su respectivo nivel o categoría. Las condiciones que se 

establecen en este Acuerdo de Relaciones Laborales tendrán la consideración 

de mínimas y obligatorias para todos los empleados públicos del 

Ayuntamiento de Poblete. 

 

2. Se respetarán las condiciones más beneficiosas y los derechos adquiridos 

por los empleados públicos del Ayuntamiento de Poblete a la entrada en 

vigor del presente Acuerdo de Relaciones Laborales.  

 

3. Se garantizan en todo caso y como mínimo, las normas o resoluciones más 

favorables que dicten las Cortes Generales, el Gobierno de la Nación o la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para los empleados públicos, y 

sean aplicables al personal de la Administración Local conforme a la 

legislación vigente.  

 

Artículo 4. – Garantías y Resolución de conflictos 

En caso de duda o ambigüedad en la interpretación o aplicación del Acuerdo 

de Relaciones Laborales en cuanto a su sentido o alcance, se aplicará lo 

preceptuado en el Artículo 3 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

Artículo 5. -Comisión de seguimiento. 
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1. Entre las partes firmantes se creará una Comisión de Seguimiento, que será 

la encargada de la interpretación y vigilancia de los principios y contenidos 

del presente Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

2. Esta Comisión estará compuesta por un representante de cada uno de los 

sindicatos firmantes del Acuerdo de Relaciones Laborales, por 

representantes de la Corporación, y el secretario de la Corporación, 

encargado de levantar acta de las reuniones. En todo caso esta Comisión 

será paritaria. 

 

3. La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de quince días a partir 

de la entrada en vigor del presente Acuerdo de Relaciones Laborales y se 

reunirá cuando sea necesario, previa petición de una de las partes. 

 

4. Las funciones y regulación de la Comisión de Seguimiento serán las 

contempladas en el Anexo 1. 

 

5. Las reclamaciones de los empleados públicos relacionadas con el contenido 

del presente Acuerdo de Relaciones Laborales, catálogo y valoración de 

puestos de trabajo deberán resolverse previo acuerdo de la Comisión de 

Seguimiento. 

 

 

CAPÍTULO II: OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO, SISTEMA DE ACCESO Y 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

 

Artículo 6.-Oferta pública de empleo. 

 

1. Anualmente, dentro del primer trimestre, se procederá a publicar la oferta 

pública de empleo, de conformidad con la legislación vigente. El proceso de 

comienzo de la oferta de empleo público, se ajustará a lo establecido en el 

artículo 70.1 de la Ley 5/ 2015, Estatuto Básico del  Empleado Público (en 

adelante EBEP) y el artículo 19 de la ley 4/ 2011 de la Ley del Empleo 

Público de Castilla-La Mancha (en adelante EPCM). El ingreso en la plantilla 

del Ayuntamiento de Poblete se realizará mediante convocatoria anual de la 

oferta pública de empleo. No obstante y por necesidades urgentes del 

servicio, podrán ser convocadas y cubiertas por personal laboral temporal 

aquellas plazas dotadas presupuestariamente y no cubiertas en la oferta 

pública anterior, con la obligación de incluirlas en la siguiente convocatoria. 

Toda selección de personal laboral deberá realizarse conforme a la oferta 

pública de empleo y a través de los sistemas de oposición, concurso-

oposición o concurso, garantizándose en todo caso los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

 

2. Todo el personal laboral no fijo con más de dos años de servicio continuado 

en el Ayuntamiento de Poblete y que haya accedido a su puesto de trabajo 

por sistema de oposición o concurso-oposición, se consolidará mediante un 

proceso de selección como personal laboral fijo, si existe el puesto y está 

vacante, en la correspondiente plantilla de personal. 

 

3.  A través de la Oferta de Empleo, se tenderá a: 
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 Proceder a la funcionarización de los colectivos del personal laboral fijo 

existente en el ámbito de aplicación de este Acuerdo de Relaciones 

Laborales. 

 

 Consolidar el empleo temporal convirtiéndolo en fijo en la medida que 

atienda necesidades o cometidos de carácter permanente y no coyuntural. 

 

 Racionalizar el empleo, a cuyo efecto la entrada de nuevos empleados/as 

públicos tendrá carácter selectivo y se concentrará principalmente en 

sectores y en categorías que se consideren prioritarias 

 

 Se procurará que todo el personal laboral no fijo del Ayuntamiento de 

POBLETE   con más de dos años de antigüedad, se consolide como personal 

laboral fijo, siguiendo los procedimientos legalmente establecidos al efecto, 

de acuerdo en todo caso, con los principios de igualdad, mérito, capacidad y 

publicidad. 

 

Artículo 7. Garantía de empleo.  

 

Cuando por cualquier circunstancia sea necesario suprimir algún puesto de 

trabajo, el Ayuntamiento, junto con los representantes sindicales, acordará reubicar 

al personal laboral en otros puestos de igual, similar o inferior categoría, si ello es 

posible y acorde con las necesidades de personal y la racionalización existente en la 

plantilla. 

 

En el caso de regulaciones de empleo amparadas en la normativa vigente, 

tendrá prioridad de permanencia el personal laboral fijo e indefinido. 

 

En caso de declararse el despido de un trabajador/a como improcedente, se 

estará a lo dispuesto en la sentencia dictada. 

 

Artículo 8. -Provisión de vacantes.  

 

1. Las vacantes en la plantilla, incluidos los puestos de nueva creación, se 

proveerán mediante concurso de traslados. 

 

2. Las vacantes resultantes del concurso de traslados se proveerán mediante 

oposición, con el siguiente orden: 

a) Promoción interna. 

b) Acceso libre. 

 

3. Las pruebas selectivas realizadas producirán bolsas de trabajo, para las que 

se determinarán en las bases las puntuaciones a superar para pertenecer a 

ellas, así como su duración. 

 

4. En todo caso se estará a lo dispuesto en la Ficha Descriptiva de cada puesto 

de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Poblete 

 

 

Artículo 9.-Promoción interna. 
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Se llevará a cabo lo establecido en el capítulo II del Estatuto Básico del 

Empleado Público, Ley 5/2015, y Título  V de la Ley 4/2011 del Empleo Público de 

Castilla-La Mancha, en aquello que sea aplicable a la administración local. 

 

Artículo 10.-Selección de Empleados Públicos. 

 

La selección de empleados públicos, para cubrir plazas en plantilla se 

realizará mediante  procedimiento selectivo, de conformidad con las bases 

generales o específicas que hayan sido aprobadas, previa negociación con la Mesa 

General de Negociación, haciendo coincidir si es posible con la Oferta de Empleo 

Público anual. 

 

Artículo 11.-Cambio de puesto de trabajo. 

1. Cambio de puesto de trabajo por problemas físicos o psíquicos. Cualquier 

empleado municipal incurso en esta causa será destinado a un trabajo 

adecuado a sus condiciones. 

 

2. Para proceder a la adaptación del puesto de trabajo se tramitará expediente 

en el que intervendrá la Comisión de Seguimiento. 

 

3. El cambio de puesto de trabajo por problemas físicos o psíquicos se deberá 

producir previo informe elaborado por los órganos competentes de la 

Administración e informe de la Mutua Aseguradora convenida por el 

Ayuntamiento. 

 

Artículo 12.-Trabajos de superior o inferior categoría. 

1. Cuando así lo exigieran las necesidades del servicio, el Ayuntamiento podrá 

encomendar a los empleados públicos el desempeño de funciones 

correspondientes a una categoría profesional superior a la que ostente, por 

un período no superior a seis meses durante un año, y ocho meses durante 

dos, todo ello previo acuerdo con la Comisión de Seguimiento. 

  

Si superado este tiempo existiera un puesto de trabajo vacante de la misma 

categoría, éste será cubierto a través de los procedimientos de provisión de 

vacantes establecidos en el artículo 8. 

 

2. Cuando se desempeñe un trabajo de categoría superior, el trabajador/a 

tendrá derecho a percibir la diferencia de retribuciones complementarias 

entre su puesto de trabajo y el ocupado.  

 

3. Si por necesidades perentorias o imprevisibles, el Ayuntamiento destinara a 

un trabajador a tareas correspondientes a la categoría inmediatamente 

inferior a la que ostente dentro de un servicio, sólo podrá hacerlo durante un 

tiempo no superior a un mes al año, exceptuando al personal que, por 

escrito, manifieste su conformidad de realizarlos por tiempo superior, 

garantizándose las retribuciones y demás derechos de su categoría 

profesional y comunicándolo a los representantes de los trabajadores. En 

este caso, podrá volver a su puesto anterior cuando así lo decidan 

cualquiera de las partes.  

 

Artículo 13.-Vacantes temporales. Sustituciones. 
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1. En los casos de maternidad e incapacidad temporal cuya duración previsible 

sea superior a un mes, serán cubiertos por empleados públicos de carácter 

temporal de igual cualificación, siempre que el servicio lo requiera. 

 

2. Cuando un trabajador haya de sustituir a otro de categoría superior, por 

causa de vacaciones, incapacidad temporal u otras causas por un período 

superior a cinco días e inferior a treinta, percibirá una gratificación 

económica equivalente a la diferencia de los complementos de ambos 

puestos prorrateados al tiempo efectivo de sustitución. 

 

CAPÍTULO III: JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO. 

 

Artículo 14.-Calendario laboral. 

 

1. Anualmente se elaborará un calendario laboral (teniendo en cuenta que el 

número de jornadas estará en función del cómputo anual) previo acuerdo en 

el seno de la Comisión de Seguimiento, existiendo un ejemplar del mismo en 

el tablón de anuncios en cada centro de trabajo, siendo obligatoria su 

exposición antes del 1 de enero de cada año. En las contrataciones que se 

realicen por temporada, el horario de trabajo de todo el periodo se conocerá 

al inicio del contrato. Dicho calendario deberá contener como información 

mínima: El horario de trabajo, la jornada laboral y los días festivos. Será el 

legalmente establecido por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Cualquier modificación de las programaciones anuales de horario deberá 

hacerse de acuerdo con la Mesa  General de Negociación, a excepción de las 

que se realicen con carácter eventual o circunstancial. 

 

2. Son laborables todos los días del año excepto los relacionados a 

continuación: 

 Los días festivos que incluya el calendario laboral, o el oficial de C-LM. 

 Las fiestas locales. 

 Las vacaciones anuales retribuidas. 

 

3. Se procederá a una reducción en la jornada en: 

3.1. Carnaval. 

3.1.1. Personal que presta sus servicios en jornada de mañana: 

 Lunes, martes y miércoles: de 9:00 a 14:00 horas. 

 

3.1.2. Personal que presta servicios en jornada partida: 

 Lunes, martes y miércoles: de 9:00 a 14:00 horas quedando 

libre por la tarde.  

 En caso de que el servicio no lo permita reducirán su jornada 

de forma proporcional al resto de trabajadores, repartiéndola 

de la manera más conveniente para el servicio. 

 

3.1.3. El personal con jornada no completa, reducirá su jornada 

proporcionalmente. 

 

3.2. Ferias y fiestas de La Magdalena: Los días oficiales de ferias el 

horario de trabajo será de 9 a 14 horas. Al personal con horario 

distinto al general se le reducirá proporcionalmente.  
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4.  Si la celebración de cualquier día festivo coincidiera con el descanso 

semanal, éste se disfrutará posteriormente a libre elección del trabajador. 

 

5. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas, 

así como el 22 de mayo (Santa Rita), a excepción de los servicios que 

tengan jornada especial, a los que se compensará por trabajar en estos días 

con el tiempo de descanso establecido para los días festivos. 

Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso cuando los días 

24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. Si el 

día de Santa Rita coincide en sábado o festivo, se trasladará al primer día 

hábil siguiente. 

 

Artículo 15. -Jornada laboral. 

 

1. La jornada laboral ordinaria será de 37,5 horas semanales, en cómputo 

anual será 1.605 horas, con un descanso retribuido de 30 minutos diarios. 

Esta jornada se desarrollará de forma general de lunes a viernes, excepto 

para aquellos servicios que por su propia naturaleza deban permanecer 

abiertos o funcionar los sábados y domingos o en horario distinto al que aquí 

se establece. 

En este cómputo no se contabilizan  las reducciones a las que hace 

referencia el artículo 14.3). 

 

2. La jornada del personal con horario propio se realizará en turnos de 

mañana, de tarde o jornada partida y quedará regulada económicamente en 

la Relación de Puestos de Trabajo.  

 

3. Jornada reducida por interés particular: En aquellos casos en que resulte 

compatible con la naturaleza del puesto desempeñado y con las funciones 

del centro de trabajo, los empleados públicos que lo deseen podrán solicitar 

al órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida 

ininterrumpida de hasta un 50%, de lunes a viernes, percibiendo la parte 

proporcional de sus retribuciones, por un plazo máximo de un año. 

Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con otras reducciones 

de jornada previstas en la normativa vigente. 

La concreción de la reducción de jornada prevista en este artículo, 

corresponderá al trabajador/a, dentro de su jornada ordinaria. Se deberá 

preavisar con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su 

jornada ordinaria. 

 

Artículo 16. -Horario de trabajo. 

 

1. El horario de trabajo lo será en régimen de horario flexible, cumpliendo las 

37,5 horas semanales entre los siguientes límites: de lunes a viernes, el 

horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será  de 9:00 a 14:00 

horas. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se realizará en 

horario flexible entre las 8:00 y las 9:00 horas y entre las 14:00 y las 16:30 

horas, no siendo posible la realización de más de 9 horas de manera 

continuada. Para aquellos casos en los que sea necesaria la presencia en el 

puesto de trabajo para completar el total de trabajo efectivo semanal, este 

se realizará entre las 17:00 y las 19:00 horas los lunes de cada semana, o 

de lunes a viernes en la última semana del mes para completar, en su caso, 

el total de trabajo efectivo mensual.  

 



AYUNTAMIENTO DE POBLETE 
PLAZA CONSTITUCION, S/N       13195-POBLETE (CIUDAD REAL) 

TELEFONO: 926833014                           FAX: 926833152 
 

8 

 

2. Jornada especial.- Atendiendo a los horarios específicos de determinadas 

oficinas y servicios públicos, podrán establecerse otros límites horarios para 

la presencia obligada del personal, previo acuerdo de la Comisión de 

Seguimiento. Estos horarios se recogerán en el anexo 3 de este Acuerdo de 

Relaciones Laborales. 

 

3. Con carácter excepcional, la distribución de la jornada anual a efectos de  su 

cómputo podrá ser irregular en función de las necesidades organizativas de 

cada centro, dependencia o unidad administrativa, previo acuerdo de la 

Comisión de Seguimiento. 

 

4. El cuadrante será anual, pudiendo establecerse revisiones cuatrimestrales 

con el fin de compensar la realización de horas, así como diarios/festivos de 

la forma más equitativa posible. 

 

5. Quienes estén sujetos a turnos podrán realizar cambios voluntarios entre sí 

previa autorización del Servicio, siempre y cuando no se alteren las 

condiciones del puesto de trabajo. La solicitud se realizará de forma 

conjunta y con una antelación mínima de 24 horas. 

 

6. Descanso semanal  

a) Siempre que la organización del trabajo lo permita, el personal laboral 

del Ayuntamiento de Poblete tendrá un descanso semanal 

ininterrumpido de 48 horas, que preferentemente será en sábados y 

domingos.  

 

b) Cuando la organización del trabajo no lo permita, exista horario especial 

o se haya establecido un horario a turnos que suponga trabajar en 

sábados y domingos se garantizará: 

- Que exista un reparto equilibrado de fines de semana. 

- Que ningún trabajador en régimen de turnos preste servicios más 

de dos fines de semana consecutivos, salvo necesidades 

ineludibles del servicio. Esta circunstancia será comunicada 

debidamente motivada por escrito, y en todo caso a posteriori, 

siempre que el trabajador afectado lo solicite por escrito; o por 

acuerdo de la mayoría del personal laboral adscrito a un mismo 

departamento. 

 

c) El mismo tratamiento previsto en el apartado anterior se aplicará para el 

disfrute de los días festivos, fijándose criterios de rotación para el 

personal sujeto a esta circunstancia.  

 

d) Las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia tendrán 

derecho a cambiar la jornada nocturna de trabajo por la diurna, en tanto 

dure esta circunstancia. Ello sin menoscabo ni merma de su retribución 

económica. 

 

Artículo 17.-Vacaciones anuales. 

 

1. Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas serán de veintidós 

días laborables anuales por año completo de servicio, o en forma 

proporcional al tiempo de servicios efectivos, teniendo en cuenta que la 

fracción resultante se computará como día completo. En el supuesto de 

haber completado los años de antigüedad en la Administración Pública que 
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se indican, tendrá derecho a disfrutar de los siguientes días hábiles 

adicionales: 

 Quince años de servicio: 1 día laborable más. 

 Veinte años de servicio: 2 días laborables más. 

 Veinticinco años de servicio: 3 días laborables más. 

 Treinta o más años de servicio: 4 días laborables más. 

Este derecho se hará efectivo en el año en que se cumpla la 

antigüedad anteriormente referenciada. 

 

2. Las vacaciones anuales retribuidas se disfrutarán preferentemente los meses 

de junio, julio, agosto y septiembre, pudiendo dividirse en períodos mínimos 

de cinco días laborables consecutivos, siempre que al menos se cumpla un 

periodo de 10 días laborales consecutivos y que los correspondientes 

períodos vacacionales sean compatibles con las necesidades del servicio, 

debidamente motivadas. Del total de días de vacaciones, hasta cinco se 

podrán disfrutar por días sueltos. 

 

Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad 

estacional de determinados servicios públicos, los períodos de disfrute de las 

vacaciones coincidirán en la franja temporal de cierre. 

 

A fecha 31 de mayo del año en curso deberá estar elaborado el 

calendario de vacaciones, para ser aprobado por la Alcaldía, a excepción de 

los días sueltos. 

 

3. Se podrá acumular el período de disfrute de las vacaciones a los permisos 

derivados del nacimiento, adopción o acogimiento, aun habiendo expirado 

ya el año natural a que tal período corresponda. Asimismo, en el caso de 

baja por maternidad/paternidad, riesgo durante la lactancia, riesgo durante 

el embarazo,  con permisos de maternidad o paternidad o incapacidad 

temporal, cuando esta situación coincida con el período vacacional, quedará 

interrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el 

período del permiso por maternidad/paternidad o incapacidad temporal. Los 

días de vacaciones restantes se podrán disfrutar en fecha distinta, sin que 

pueda significar modificación en el calendario establecido para otro 

trabajador. 

 

 

Artículo 18.-Permisos y licencias.  

1. Los permisos retribuidos y justificados se contarán a partir de la fecha del 

hecho causante, salvo en los contemplados en los apartados b), c) y s). Por 

regla general los permisos deberán solicitarse con 48 horas de antelación. 

Excepcionalmente se podrán solicitar con menos de 48 horas cuando se 

trate de casos urgentes. La urgencia deberá ser justificada. 

 

El empleado público, previo aviso y justificación adecuada, tendrá 

derecho a disfrutar licencias y permisos retribuidos por los tiempos y causas 

siguientes: 

 

a) Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: cuatro semanas 

ininterrumpidas a disfrutar por el padre o la madre a partir de la fecha 

del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o 

de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
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b) Por el fallecimiento, accidente, enfermedad grave del cónyuge, pareja 

de hecho o un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 

afinidad: 3 días laborables cuando el suceso se produzca en la misma 

localidad de residencia y 5 días laborables cuando sea en distinta 

localidad a la de residencia. 

c) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar, 

dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad: 2 días 

laborables cuando el suceso se produzca en la misma localidad de 

residencia y 4 días laborables cuando sea en distinta localidad de 

residencia. 

d) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia: 1 día natural. Cuando 

concurra cambio de residencia: 3 días naturales. 

e) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de 

aptitud y evaluación en Centros Oficiales: Durante los días de su 

celebración. 

f) La empleada pública embarazada, para la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al parto: el tiempo necesario para 

su realización. 

g) La empleada pública, por lactancia de un hijo menor de doce meses: 

tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá 

dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 

reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la 

jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 

finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por el padre o 

la madre, en el caso de que ambos trabajen. Igualmente, la empleada 

pública podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 

permiso retribuido que acumule en jornadas completas al tiempo 

correspondiente. Este permiso se incrementará proporcionalmente en 

los casos de parto múltiple. 

h) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier 

causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto: el 

empleado/a público/a tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante 

un máximo de dos horas percibiendo sus retribuciones íntegras. 

Asimismo, tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 

máximo de 2 horas, con la disminución proporcional de sus 

retribuciones. 

i) El empleado/a público/a que, por razones de guarda legal, tenga a su 

cuidado directo algún menor de doce años, anciano que requiera 

especial dedicación, o a un disminuido psíquico o físico, que no 

desempeñe actividad retribuida: tendrá derecho a la disminución de su 

jornada de trabajo, con disminución proporcional de sus retribuciones.  

j) Cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 

enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 

actividad retribuida: tendrá derecho a la disminución de su jornada de 

trabajo, con disminución proporcional de sus retribuciones. 

k) El empleado/a público/a que precise atender al cuidado del cónyuge, 

pareja de hecho o un familiar en primer grado, por razones de 

enfermedad muy grave: derecho a solicitar una reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido y por 

el plazo máximo de un mes. 

l) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal, y 

por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral: por 

el tiempo indispensable para su realización. 
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m) Asuntos particulares: Diez días laborables cada año natural; distribuidos 

en 8 días a la libre elección del empleado/a público/a, siempre que el 

servicio lo permita, y los días 24 y 31 de diciembre. Estos días se 

incrementarán en dos más cuando el 24 y el 31 de diciembre coincida 

en sábado o domingo. El personal podrá distribuir dichos días a su 

conveniencia, solicitándolos con 48 horas de antelación y sin 

justificación alguna. Excepcionalmente se podrán solicitar con menos de 

48 horas cuando se trate de casos urgentes. La urgencia deberá ser 

justificada. Este permiso se disfrutará en el año natural, y hasta el 31 de 

enero, como máximo, del año siguiente. Sin perjuicio de lo anterior, y 

siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los días por 

asuntos particulares  podrán acumularse a los días de vacaciones que se 

disfruten de forma independiente. 

n) Además de los días de libre disposición establecidos por cada 

administración pública, los empleados/as públicos laborales tendrán 

derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, 

incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir 

del octavo, según lo establecido en la ley 4/2015 (EBEP) en  su artículo 

48.2. 

o) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra 

enfermedad grave: Se mantiene la redacción del Artículo 49.e) del 

EBEP, incrementándose en la concesión de permiso hasta 3 meses cada 

año natural con plenitud de derechos económicos. Dicho permiso puede 

prorrogarse por períodos mensuales, devengando sólo las retribuciones 

básicas. 

p) Por matrimonio de familiares hasta primer grado de consanguinidad: dos 

días naturales.  

q) Por Bautizo o Comunión de un hijo: un día natural. 

r) En el supuesto de parto: las empleadas públicas laborales tendrán 

derecho a un permiso de 16 semanas ininterrumpidas. Este permiso se 

ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, 

por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple 

ampliables por parto múltiple para 18 semanas. El período de permiso 

se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 

inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el 

padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre. 

 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas 

inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, 

en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el 

periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 

progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del 

periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o 

sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando 

del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento 

previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre 

en situación de incapacidad temporal. 

 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la 

suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las 

que correspondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple. 
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Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo 

parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los 

términos que reglamentariamente se determinen. 

 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por 

cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a 

continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el 

neonato se encuentre hospitalizado con un máximo de trece semanas 

adicionales. 

s) Por razón de matrimonio o inscripción en un registro de parejas de 

hecho de una administración pública: 20 días naturales. Este permiso se 

disfrutará una sola vez por la misma pareja. 

t) Permiso por adopción o acogimiento simple, tanto pre adoptivo como 

permanente: 16 semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en 

dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o 

acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de 

adopción o acogimiento múltiple. 

u) Permiso por razón de violencia de género sobre la empleada pública: las 

faltas de asistencia del personal víctima de violencia de género, total o 

parcial, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las 

condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o 

de salud según proceda. 

Asimismo, las víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva 

su protección o su derecho de asistencia integral, tendrán derecho a la 

reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o 

la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 

horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 

ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 

que para estos supuestos establezca la Administración Pública 

competente en cada caso. 

v) Licencia por razón de enfermedad muy grave de familiares de primer 

grado y familiares discapacitados hasta segundo grado que estén a su 

cargo: hasta 3 meses cada año natural con plenitud de derechos 

económicos. Dicha licencia puede prorrogarse por períodos mensuales, 

devengando sólo las retribuciones básicas. 

w) Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia natural: cuando las 

condiciones del puesto de trabajo de una trabajadora pudieran influir 

negativamente en la salud de la mujer o del hijo/a, se concederá 

licencia por riesgo durante el embarazo, en los mismos términos y 

condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se 

garantizará la plenitud de los derechos económicos de la empleada 

pública durante toda la duración de la licencia, de acuerdo con lo 

establecido en la legislación específica. Esta circunstancia deberá ser 

acreditada por informe facultativo. 

x) El tiempo indispensable para asistencia a sepelio de familiar de tercer 

grado de consanguinidad o afinidad, con un máximo de un día. 

y) Para la asistencia médica del propio empleado/a público/a, por el tiempo 

indispensable y siempre que no pueda ser concertada fuera del horario 

laboral. 

z) Permiso no retribuido: podrán concederse licencias por asuntos propios, 

condicionadas a las necesidades del servicio. Dichas licencias se 

concederán sin retribución alguna y su duración acumulada no podrá en 

ningún caso exceder de tres meses cada dos años, de acuerdo con la 

normativa vigente. El tiempo de permanencia en esta situación se 
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descontará a efectos del cálculo de vacaciones anuales y/o licencias 

especiales. 

 

2. Los empleados/as públicos laborales que realicen jornada mediante turnos, 

tendrán derecho al mismo permiso el día anterior al que se motive la 

petición, en el caso que tengan servicio la noche inmediatamente anterior al 

evento por el cual se ha solicitado dicha licencia. 

 

3. Se entenderá por deber de carácter público y personal, a efectos de 

permisos por asuntos propios: 

a) La asistencia a Juzgados y Tribunales de Justicia previa citación. 

b) La asistencia a órganos colegiados de las Administraciones Públicas por 

los Concejales de Ayuntamiento. 

c) El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta 

electoral tanto en su vertiente de electores como componentes de una 

mesa electoral. 

d) La asistencia a las sesiones de un tribunal de examen o de oposiciones, 

con nombramiento de autoridad pertinente como miembro del mismo, 

como asesor o a comisiones de valoración. 

e) La asistencia a consultas médicas con el cónyuge, hijos menores, padres 

ancianos mayores de 70 años y en todo caso siempre que tengan 

disminuidas su facultades físicas o mentales, discapacitados físicos o 

psíquicos hasta segundo grado de consanguinidad siempre y cuando 

estén a su cargo, con la consiguiente justificación. Cuando el 

cumplimiento de estos deberes deba realizarse fuera de la ciudad de 

Poblete, se permitirá al empleado/a público/a adelantar la salida del 

trabajo el tiempo necesario a tales fines. Para el caso de que haya más 

de un familiar con posibilidad de realizar esta tarea, si trabajan para el 

Ayuntamiento de Poblete, solo uno de ellos podrá acogerse a este 

permiso. En caso de que se trate de personas no vinculadas a este 

Ayuntamiento, el empleado/a público/a que haga uso de este permiso 

habrá de turnarse con ellas, a fin de evitar una excesiva carga de 

absentismo sobre esta administración. 

f) La asistencia para la realización de los trámites necesarios por la 

expedición y/o renovación del DNI, Pasaporte, Permiso de Conducir y 

Certificados de Organismos Oficiales. 

 

Artículo 19.- Excedencias. 

La excedencia del personal laboral podrá adoptar las modalidades recogidas 

en el artículo 89 del EBEP y en la Ley 4/2011 de Empleo Público de Castilla-La 

Mancha.  

 

Artículo 20. -Incapacidad Temporal.  

 Se estará a lo dispuesto en el Anexo 2 del presente Acuerdo de Relaciones 

Laborales. 

 

Artículo 21.-Justificación de ausencias. 

 

1. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del empleado público, 

en que se aleguen causas de enfermedad, incapacidad temporal y otras de 

fuerza mayor, requerirán el aviso inmediato al responsable del servicio 

correspondiente, así como su ulterior justificación acreditativa, que será 

notificada al órgano competente en materia de personal. A partir del tercer 
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día de enfermedad será obligatoria la presentación del parte de baja y los 

sucesivos de confirmación.  

 

2. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del personal que no 

queden debidamente justificadas darán lugar a la adopción de las medidas 

que correspondan. 

 

CAPÍTULO IV: SALUD LABORAL, SEGURIDAD Y CONDICIONES DE TRABAJO. 

 

Artículo 22.-Salud laboral. 

 

La salud laboral es un derecho irrenunciable que tienen todos los 

trabajadores sin exclusión alguna, de forma que se garantice el ejercicio del 

derecho al trabajo de una forma digna, seria y segura, que no podrá subordinarse a 

consideraciones de carácter puramente económico.  

 

Artículo 23.-Comité de Salud, Seguridad y Condiciones de Trabajo. 

 

El Comité de Salud Laboral tiene competencias para el conjunto de los 

empleados del Ayuntamiento,  por lo que estará integrado: de una parte, por dos 

representantes de la Corporación, y de otra parte, por dos empleados públicos 

elegidos por los sindicatos firmantes del Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

Los Delegados de Prevención tendrán las garantías, derechos y deberes 

recogidos en el art. 37 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, y en el art. 41 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre,  Estatuto 

Básico del Empleado Público.  

 

Artículo 24.-Funciones. 

 

Son funciones del Comité de Salud, sin perjuicio de las que puedan otorgarle 

las leyes, las siguientes: 

- Elaboración de mapas de riesgo y evaluaciones ambientales necesarias. 

- Determinación de los riesgos existentes, su gravedad y extensión. 

- Fijar objetivos preventivos. 

- Plazos o fases de su desarrollo. 

- Forma de intervención sindical en su elaboración, control y evaluación. 

- Elaboración de un plan complementario de formación de los empleados 

públicos y sus representantes. 

- Cualesquiera otras funciones que le otorgue la legislación vigente en 

materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo o Salud Laboral.  

 

Artículo 25.-Formación en salud laboral. 

La formación ocupa un lugar central en las actividades preventivas. Por ello, 

el Ayuntamiento  organizará o facilitará a los empleados públicos la formación en 

salud laboral que sea necesaria, sobre aquellos riesgos a que se encuentren 

sometidos en su puesto de trabajo. Esta formación se impartirá siempre que haya 

un cambio tecnológico.  

 

Artículo 26.-Medicina preventiva. 

 

Con el fin de llevar a cabo una eficaz labor preventiva, el Ayuntamiento 

creará o concertará a través de las Mutuas los servicios de Prevención y Vigilancia 

de la Salud. 
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 Su función básica será la de asesorar al Ayuntamiento y a sus empleados de 

aquellas condiciones necesarias para lograr un medio de trabajo sano y seguro. La 

orientación de su función tendrá por objeto la prevención en origen de los riesgos 

laborales.  

 

Artículo 27.-Reconocimiento médico. 

Estos se harán a través del Gabinete de Salud. Los reconocimientos médicos 

serán específicos al riesgo expuesto. 

 

Los resultados de estos reconocimientos individuales se facilitarán a los 

empleados, realizándose con la frecuencia proporcional al riesgo de cada puesto.  

 

Artículo 28.- Mutualidad. 

En lo referente a la mutualidad, el Ayuntamiento informará a la Comisión de 

Seguimiento de la adscripción a una determinada mutua o al Régimen General de la 

Seguridad Social y la contratación de servicios a prestar por las mutuas. 

 

Artículo 29.- Vestuario. 

El Ayuntamiento proporcionará a los empleados públicos designado por el 

Comité de Salud los equipos de ropa y calzado adecuado al servicio que presten, de 

acuerdo con la legislación de prevención de riesgos laborales vigente. En todo caso 

se proveerá de un juego completo de camisa, jersey, chaqueta/anorak, pantalón y 

botas de protección dos veces al año adecuadas a las estaciones y sobre todo a 

invierno y verano. La ropa se entregará al inicio de la primavera y del otoño. El 

resto de elementos de protección, como guantes, gafas, mascarillas, gorras, cascos 

o sombreros, etc.. se entregarán cuando sean necesarios.  

 

Las prendas o útiles de trabajo que se deterioren en el ejercicio de los 

servicios, serán repuestos por el Ayuntamiento sin perjuicio de la dotación reseñada 

anteriormente. 

 

Artículo 30.- Póliza de responsabilidad civil. 

 

Se suscribirá una póliza de accidentes de trabajo, extensiva a todos los 

empleados públicos, por un importe de 30.000,00 euros, que se verá ampliada al 

importe que por Acuerdo de Relaciones Laborales provincial pudiera ser aprobado. 

La póliza de responsabilidad civil suscrita por el ayuntamiento se hará 

extensiva a todos aquellos empleados públicos que en desarrollo de sus funciones 

tuvieran que conducir cualquier vehículo y estuvieran en poder del correspondiente 

permiso de conducir y autorización municipal.  

 

CAPÍTULO V: FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

 

Artículo 31.-Formación profesional.  

1. La formación profesional debe ser considerada como un instrumento válido 

para la adecuación y conexión necesarias entre las cualificaciones de los 

trabajadores y los requerimientos del empleo. 

 

2. Las partes firmantes reconocen que la formación profesional de los 

empleado públicos laborales del Ayuntamiento constituye un objetivo 

prioritario y fundamental, tanto en su dimensión humana en cuanto sirve de 

cauce de superación individual y profesional, como en su aspecto técnico 

que posibilita la adaptación de la estructura organizativa de la empresa al 
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proceso de modernización que el propio concepto de servicio público exige y 

la sociedad demanda. 

 

3. Para facilitar su formación y promoción profesional, los empleados públicos, 

tendrán derecho a que se le facilite la realización de cursos de reconversión 

y capacitación profesional organizados por las Administraciones Públicas y 

estudios de cualquier otro tipo, previa negociación con los Sindicatos 

firmantes del presente Acuerdo de Relaciones Laborales.  

 

Artículo 32.-Apoyo a la formación. 

Se cumplirá lo establecido en el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 24 

de marzo. 

 

Artículo 33-Formación concertada. 

La Corporación directamente o a través de conciertos y Acuerdo de 

Relaciones Laborales con otras Administraciones, sindicatos o centros oficiales 

reconocidos organizará cursos de perfeccionamiento y reciclaje que permitan la 

adaptación de los trabajadores a las modificaciones técnicas sufridas por los 

puestos de trabajo, así como cursos de reconversión profesional que aseguren la 

estabilidad en el empleo en los supuestos de transformación o modificación 

funcional de los órganos o servicios. El tiempo de asistencia a estos cursos será 

considerado como de trabajo.  

 

Artículo 34.-Planes de formación. 

Anualmente, antes del 30 de noviembre y previa negociación con los 

representantes sindicales se elaborarán planes de formación en los que al menos se 

contemple: 

- Elaboración de objetivos de los planes de formación. 

- Definición de prioridades para las distintas categorías o colectivos, tanto 

de especialización, reciclaje o reconversión. 

- Los criterios de selección. 

- Elaborar baremos y tipos de cursos. 

- La distribución y control de los recursos. 

- Programación de cursos específicos. 

- Introducción de nuevas tecnologías.  

- Programas de formación continuada, reciclaje y perfeccionamiento. 

- La determinación de los cursos que han de valorar para la promoción 

interna y la promoción profesional, teniendo en cuenta el nivel del curso, 

su contenido y las horas lectivas del mismo. 

- Proponer la formalización de Acuerdo de Relaciones Laboraless de 

colaboración con otras entidades públicas o privadas cuando sea 

necesario para el plan formativo o desarrollo de los cursos.  

 

CAPÍTULO VI: ASISTENCIA SOCIAL. 

 

Artículo 35: Jubilaciones. 

En lo relativo a la jubilación anticipada y parcial de los trabajadores, y 

utilización del contrato de relevo, se estará a la legislación vigente.  

 

El Ayuntamiento, siempre que los puestos de trabajo y plazas afectadas se 

considere necesario mantener, favorecerá la jubilación anticipada y el contrato de 

relevo de los empleados públicos. 
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Artículo 36. -Fondo de Acción Social. 

No se establece Fondo de Acción Social, entendiendo que las medidas de 

ayudas económicas por estos conceptos, quedan cubiertas con favorecer al máximo 

las cuantías por anticipos de nóminas y de anticipos reintegrables. 

 

Artículo 37.- Anticipos reintegrables y anticipos de nómina.- 

 

1. Los empleados públicos fijos o indefinidos tendrán derecho a anticipos 

reintegrables por un valor máximo de 6 nominas liquidas mensuales, a 

reintegrar hasta en 24 mensualidades, no pudiendo concederse un nuevo 

anticipo mientras se tenga pendiente de reintegrar alguna cantidad 

concedida anteriormente. El plazo de reintegro será proporcional al número 

de nóminas anticipadas. 

 

2. Los anticipos reintegrables deberán ser concedidos o denegados en el plazo 

máximo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de la 

solicitud, siempre y cuando la disponibilidad de Tesorería lo permita. Ante la 

circunstancia de no poder ser concedidos todos los anticipos solicitados, 

tendrán preferencia los empleados públicos con menos retribución sobre los 

que más y los que, con aportación de documentos que lo justifiquen 

suficientemente, demuestren más necesidad de él, por este orden. 

 

3. Dicho anticipo se empezará a descontar al mes siguiente de su percepción. 

 

4. Anticipos de nómina: Los trabajadores laborales del Ayuntamiento podrán 

solicitar anticipos de nómina por una sola vez al mes, a descontar en la 

nómina del mes en curso. No podrán superar  en ningún caso el 80% del 

sueldo devengado. 

 

Artículo 38.- Premio por jubilación.- 

  

Todo empleado público que se jubile forzosamente (por edad o incapacidad 

permanente derivada de enfermedad común) recibirá un premio de una 

mensualidad del sueldo base de su haber líquido. 

 

Artículo 39.-Asistencia jurídica.  

1. La Corporación estará obligada a prestar la asistencia jurídica adecuada a 

sus empleados en los supuestos de conflictos surgidos como consecuencia 

de la prestación de sus servicios.  

 

2. Concertará póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil de cualquier 

contingencia que suceda en acto de servicio, siempre que no se demuestre, 

por resolución judicial, negligencia o mala fe por parte del empleado público. 

Se entregará copia de la póliza a los Sindicatos firmantes de este Acuerdo de 

Relaciones Laborales. 

 

Artículo 40.- Auxilio por Defunción. 

 

1. Independientemente de las prestaciones establecidas legalmente o que se 

establezcan, el Ayuntamiento abonará a los beneficiarios del empleado 

público que falleciese como consecuencia de cualquier accidente laboral al 

servicio de este Ayuntamiento, un auxilio de defunción que consistirá en el 

abono de una mensualidad de su haber.  
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CAPÍTULO VII: DERECHOS SINDICALES. 

 

Artículo 41. -Derechos sindicales. 

El Excmo. Ayuntamiento y los Sindicatos firmantes se comprometen a 

promover las condiciones que permitan el pleno desarrollo de la libertad  sindical, 

reconocida en el Artículo 28 de la Constitución Española. 

A tales efectos, la actividad sindical del Ayuntamiento será la regulada por la 

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, la Ley 9/1987, de 12 

de junio y demás normativa vigente en la materia, así como los Acuerdo de 

Relaciones Laborales o acuerdos que se firmen por ambas partes.  

El Comité de Empresa y/o Delegado de Personal y Sindicatos firmantes 

dispondrán en todas las ocasiones de un local adecuado para la celebración de 

reuniones que les permita desarrollar sus actividades, así como acceso a la 

reproducción de documentos. 

Las Secciones Sindicales comunicarán sus reuniones con una antelación 

mínima de 48 horas, con carácter general. 

 

Artículo 42. –Comité de Empresa y/o Delegado de Personal. 

 

En el ámbito del Ayuntamiento de Poblete, el Comité de Empresa y/o 

Delegado de Personal será el órgano colegiado que represente los intereses del 

conjunto de los empleados públicos. 

Estará formado por el número de Delegados de Personal que de acuerdo con 

la legislación vigente y en relación al número de trabajadores le corresponda. 

 

Artículo 43.- Derechos, facultades y funciones del Comité de Empresa y/o 

Delegado de Personal.  

1. Los derechos, facultades y funciones del Comité de Empresa y/o Delegado 

de Personal son los definidos por la Ley 11/1985, de 2 de agosto, de 

Libertad Sindical y por la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de 

representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, modificado por la 

Ley 7/1990 de 17 de julio y por lo establecido en el capítulo 4 de la ley 

5/2015 de 30 de octubre,  EBEP. 

 

2. El crédito horario de cada miembro del Comité de Empresa y/o Delegado de 

Personal será de 30 horas mensuales, pudiéndose acumular en una bolsa de 

horas que será utilizada por los miembros de cada Sindicato o Agrupación 

que la componga según las necesidades de los mismos. 

Además de las funciones especificadas en la legislación vigente el 

Comité de Empresa y/o Delegado de Personal tendrá las siguientes:  

a) Ejercer una labor de vigilancia de las siguientes materias:  

- Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de 

Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o 

usos que en el Ayuntamiento y en sus entes autónomos estén en 

vigor; formulando, en su caso, las acciones legales oportunas.  

- La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los 

programas de capacitación de los empleados públicos.  

b) Colaborar con el Ayuntamiento en conseguir el cumplimiento de cuantas 

medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la efectividad en 

el trabajo.  
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c) Observarán el sigilo profesional en razón de su representación, sobre la 

documentación de carácter reservado que conozcan por su 

representación, aún después de cesar en la misma.  

d) Los representantes legales de los empleados públicos velarán para que 

en los programas de selección de personal se cumpla la normativa 

convenida, se apliquen los principios de no-discriminación y se fomente 

una política racional de empleo.  

e) En todos los centros de trabajo se dispondrá de un tablón de anuncios, 

mediante el cual el Comité de Empresa y/o Delegado de Personal pondrá 

en conocimiento de los empleados públicos toda aquella información que 

considere de interés general.  

f) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones sobre los 

que no deban guardar sigilo, en cuanto directa o indirectamente, tengan 

o puedan tener repercusión en las relaciones laborales.  

g) El Ayuntamiento pondrá a disposición del Comité de Empresa y/o 

Delegado de Personal y de las Secciones Sindicales las nóminas y 

cualquier otro material necesario para conocer las retribuciones, 

cotizaciones, etc. de los empleados públicos, previa petición por escrito.  

h) Será informado mensualmente sobre el número de horas extraordinarias 

realizadas en el período anterior, causas de las mismas y medidas 

adoptadas para su disminución y supresión. 

i) Se le otorgará audiencia y capacidad de estudio y propuesta en lo 

relativo a cualquier posible variación general o puntual de la jornada de 

trabajo y horario, así como de aquellos conflictos de entidad y alcance 

que se susciten, bien tengan carácter general o puntual.  

 

Artículo 44.- Garantías del Comité de Empresa y/o Delegado de Personal.  

1. Ningún miembro del Comité de Empresa y/o Delegado de Personal, 

Delegado de Personal o Delegado Sindical podrá ser separado de servicio o 

sancionado durante el ejercicio de sus funciones de representación ni 

posteriormente, salvo que ello no se base en la actuación del empleado 

público en el ejercicio legal de su representación.  

 

2. Si la separación del servicio o cualquier otra sanción por supuestas faltas 

obedeciera a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio, en 

el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Empresa y/o 

Delegado de Personal. 

 

3. Los miembros del Comité de Empresa y/o Delegado de Personal, poseerán 

prioridad de permanencia en el puesto de trabajo en los casos de 

reasignación de efectivos o traslados forzosos respecto de los demás 

empleados públicos.  

 

4. No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional por 

causa o en razón del desempeño de su representación. 

 

Artículo 45.-Derecho de reunión.  

1. Están legitimados para convocar reuniones quienes contempla el artículo 46 

del EBEP.  

 

2. Se podrán convocar reuniones dentro de la jornada de trabajo ajustándose a 

las características de cada Centro siempre y cuando se comunique al 

Ayuntamiento con 48 horas de antelación, se refiera a la totalidad de los 
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empleados públicos de cada Centro de Trabajo y el cómputo global de horas 

utilizadas para esta finalidad no exceda de 25 al año. La convocatoria deberá 

contener: el orden del día, la hora y el lugar de celebración y la firma de 

quien esté legitimado para convocar. Estas reuniones se harán 

preferentemente a primera o a última hora del horario de trabajo. 

En todo caso estarán garantizados los servicios mínimos que tengan que 

realizarse durante la celebración de asambleas. 

 

Artículo 46. -Derecho de huelga. 

La Corporación garantizará en todo caso el ejercicio del derecho de huelga 

en defensa de los intereses legítimos de los empleados públicos, quedando dicho 

derecho sujeto a lo establecido en el presente Acuerdo de Relaciones Laborales y a 

la legislación que en su caso le sea de aplicación. 

 

Artículo 47. -Regulación de servicios mínimos. 

1. EI procedimiento se iniciará con una propuesta del Sindicato o sindicatos 

convocantes y de no ser aceptada ésta, se abrirá el proceso de negociación, 

pudiendo preverse fórmulas de arbitraje voluntario para solucionar las 

discrepancias que se planteen. 

Con la comunicación de huelga se acompañará una propuesta sindical de 

servicios mínimos o esenciales que el sindicato o sindicatos convocantes se 

compromete/n a garantizar. 

 

2. En el plazo de 24 horas la Corporación manifestará su conformidad o 

disconformidad con lo propuesto. En el caso de producirse disconformidad la 

Corporación remitirá su contrapropuesta, abriéndose una mesa de 

negociación al efecto. 

 

3. En todo caso y ante la posibilidad de desacuerdo, los Sindicatos garantizarán 

los servicios mínimos de su primera propuesta. Igualmente la Corporación 

se compromete a no decretar unos servicios mínimos superiores a los 

normales de un domingo o festivo, añadiendo el responsable del Registro 

General y excluyendo los servicios que aún funcionando en domingo o 

festivo no sean considerados esenciales para la comunidad. 

 

4. Tanto si existe acuerdo como si no, el decreto que regule los servicios 

mínimos y dé fin al trámite deberá ser conocido por todos los empleados 

públicos con al menos 48 horas de antelación a la de comienzo de la huelga. 

Los servicios mínimos deberán ser comunicados nominativamente a cada 

empleado público en este plazo. 

 

Artículo 48. -Solución extrajudicial de conflictos colectivos. 

Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas para el conocimiento y resolución de los conflictos derivados de 

la aplicación e interpretación del Acuerdo de Relaciones Laborales y Acuerdos, el 

Ayuntamiento y las Organizaciones Sindicales podrán acordar la creación, 

configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 

colectivos. 

Se estará a lo dispuesto en el Artículo 45 del EBEP. 

 

CAPÍTULO VIII: RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

 

Artículo 49.- Régimen Disciplinario 
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Se estará a lo dispuesto en el Capítulo I, II y III del Título X de la Ley 

4/2011 del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

 El procedimiento y tramitación del expediente se ajustará al contenido de lo 

dispuesto en la normativa citada anteriormente, siendo la normativa citada tanto en 

tipificación como en sanción, la establecida para los funcionarios en el EBEP, 

aplicable a todo empleado público conforme a lo establecido en el Art. 1 apartados 

1, 2 y 3 del presente Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

CAPÍTULO IX: CONDICIONES ECONÓMICAS. 

 

Artículo 50.- Conceptos retributivos.  

 

1. Se establece una equiparación total en todos los conceptos retributivos entre 

empleados funcionarios y laborales, en función de su equiparación en cuanto 

a funciones que realizan los puestos. 

 

2. Las retribuciones básicas de los empleados públicos del Ayuntamiento de 

Poblete (sueldos, complementos, trienios  y pagas extraordinarias), serán 

las legalmente establecidas en los Presupuestos Generales del Estado para 

cada grupo o categoría. La antigüedad es la retribución fija mensual que se 

devenga en el mes que se cumplan tres años de servicio efectivo y por cada 

tres años de servicios prestados en cualquier Administración Pública. 

 

3. El complemento de destino y el complemento específico tendrán las cuantías 

que se establezcan en la Relación de Puestos de Trabajo que se negociará a 

partir de la firma de este Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

4. En el complemento específico deberán valorarse los conceptos que, como 

mínimo, establezca la normativa y cualquier otro que se establezca en la 

negociación de la RPT. El complemento de productividad estará destinado a 

retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o 

iniciativa con que el empleado público desempeñe su trabajo. La aplicación 

de este complemento será negociada en la Comisión de Seguimiento. 

 

5. Los conceptos retributivos referidos en el punto 1 y 2 de este artículo se 

verán incrementados cada año y como mínimo en la forma y cuantía que 

para cada caso recoja la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los 

empleados públicos.  

 

6. Podrán acordarse crecimientos retributivos superiores al incremento global 

de los establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 

normas que los sustituyan, en consecuencia a las exigencias de las 

adecuaciones retributivas que con carácter singular y excepcional resulten 

imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación 

de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de 

los objetivos fijados al mismo, para cada ejercicio económico, como 

consecuencia de la negociación colectiva y con sujeción a la normativa 

aplicable.  
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7. Las condiciones que integran los conceptos retributivos de los complementos 

de destino y específico, serán las definidas por los acuerdos de la Mesa de 

Negociación en Mesa General de Negociación y la Corporación relativos a la 

Relación y Catálogo de los Puestos de Trabajo y a las modificaciones que, 

previa negociación, puedan incluirse en cada ejercicio.  

 

8. El concepto antigüedad  del ET se equipara en cuanto a plazo a lo 

establecido para Trienios en el EBEP, coincidiendo su importe con la cuantía 

fijada para el concepto trienios en las respectivas Leyes de Presupuestos  

Generales del Estado. 

 

 

Artículo 51. -Dietas e Indemnizaciones por razón del servicio. 

 

1. Las dietas e indemnizaciones por razón del servicio serán las establecidas 

con carácter preferente por la Administración General del Estado y, en su 

defecto, por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

2. Para la asistencia a juicios y diligencias Judiciales, reuniones, comisiones u 

otros trabajos a requerimiento expreso de la Concejalía de la que dependa y 

no se perciba retribución alguna por la asistencia (plena dedicación, 

disponibilidad, etc.) se tendrá derecho al computo del horario como de 

trabajo efectivamente realizado. Así mismo cuando por razón de servicio, 

tengan que ir a una ciudad distinta a Poblete se les indemnizará con arreglo 

al modo elegido de entre los que a continuación se señalan: 

a) Vehículo oficial, siempre que esté disponible: no genera indemnización 

por kilometraje. 

b) Mediante el pago de los importes de los efectuados en servicios públicos 

regulares de viajeros, para lo que habrán de presentar los debidos 

justificantes: ticket, billetes, etc. 

c) Con vehículo propio: cuando varios empleados públicos se desplacen al 

mismo destino por el mismo motivo, procurarán compartir el vehículo 

y/o vehículos particulares que se utilicen. El Ayuntamiento sólo abonará 

la utilización de los vehículos particulares imprescindibles. 

 

3. En el caso de la asistencia a juicio y diligencias judiciales, reuniones, 

comisiones u otros trabajos, se estará a lo siguiente: 

a) fuera de la jornada laboral: 

- Si el lugar es en el propio municipio se compensará con cuatro 

horas acumuladas al cómputo anual. 

- Si es en otro municipio diferente al lugar de trabajo y/o 

residencia se compensará con ocho horas acumuladas del 

cómputo anual. 

b) dentro de la jornada laboral: 

- Si es en el propio municipio se acudirá el tiempo necesario que 

dure la reunión, vista o diligencia.  

- Si es en otro municipio diferente al lugar de trabajo y/o 

residencia se computará el día como libre de servicio. 

 

4. La asistencia a tribunales y procesos de selección para personal laboral fijo 

se compensará en virtud de lo establecido en la Ley. 
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5. En cualquier caso Para todos los trabajadores que realicen servicios fuera de 

la localidad donde se encuentre ubicado su centro laboral y/o residencia, se 

establecen las dietas establecidas anualmente en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Corporación. 

 

6. En caso de desplazamiento con vehículo propio la indemnización por km. 

será la legalmente establecida. 

 

Artículo 52. -Gratificaciones por servicios extraordinarios. 

 

1. No se permitirá la realización de horas extraordinarias, tanto estructurales como 

coyunturales, a fin de favorecer la creación de empleo. No obstante, si por 

necesidades urgentes fuera necesario realizar servicios extraordinarios fuera de la 

jornada normal estos tendrán carácter de voluntariedad en su realización. Como 

regla general las horas extraordinarias no excederán las ochenta anuales. 

 

2. Tendrá la consideración de hora extraordinaria toda aquella que se realice fuera 

de la jornada diaria fijada en el Acuerdo de Relaciones Laborales. En todo caso 

habrá de notificarse la orden de realización de las horas extraordinarias por escrito. 

 

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria 

laboral, ni para el cómputo del número máximo de horas extraordinarias 

autorizadas, el exceso de las trabajadas para reparar o prevenir siniestros u otros 

daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas 

extraordinarias. 

 

4. Las horas extraordinarias justificadas por necesidades urgentes propias de la 

naturaleza de la actividad que en cada caso se desarrolle, se dividen en las 

siguientes: 

 

 Horas extraordinarias programadas. Se define de este modo al servicio 

extraordinario para el que es requerido un trabajador/a con antelación 

suficiente, siendo éstas de carácter voluntario. En ningún caso el requerir a 

un trabajador/a para realizar un servicio extraordinario fuera de la jornada 

ordinaria podrá computar por menos de dos horas. Se exceptúa al personal 

de guardia. 

  Horas extraordinarias no programadas. Se define de este modo al servicio 

extraordinario y urgente para el que es requerido un trabajador/a una vez 

concluida su jornada laboral y, por lo tanto, con llamada para localizarlo. En 

este supuesto, el trabajador/a no podrá percibir menos de tres horas. Se 

exceptúa al personal de guardia. 

 

5. Cuando sean necesarias, la oferta de horas extraordinarias deberá realizarse 

obligatoriamente de forma equitativa entre toda la plantilla de trabajadores 

cualificados en cada caso. Se estudiará, en cada servicio, la posibilidad de 

establecer listas de empleados de las diferentes categorías profesionales que se 

ofrecen como voluntarios para la realización de las horas extraordinarias que fueran 

precisas en el 

mismo. 

 

6. La realización de horas extraordinarias se compensará en forma de descanso 

horario prioritariamente, permitiéndose la acumulación de dichas horas hasta 

conseguir un día completo, o mediante su abono en cuenta.  
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7. La compensación de servicios extraordinarios se hará de acuerdo con el siguiente 

cuadro, que serán los mínimos establecidos para todos los grupos: 

 

Hora extraordinaria 

realizada en: 

Compensación 

Económica 

Compensación en 

descanso 

Día Laborable 125 % hora normal 1.5 horas 

Diurna hecha en sábado, 

domingo, festivo, día libre o 

nocturna en laborable 

150 % de la hora 

normal 
2 horas 

Nocturna hecha en sábado, 

domingo, festivo o día libre 

175 % de la hora 

normal 
2.5 horas 

 

Se entiende por horario nocturno el comprendido entre las 22 horas y las 6 horas 

del día siguiente. 

 

A estos efectos el coste hora se computará el salario base más el complemento de 

destino del puesto. 

 

Los trabajadores cobrarán estos conceptos retributivos, siempre que no se hayan 

tenido en cuenta para establecer el complemento específico de su puesto de 

trabajo, cuando por necesidades del servicio, excepcionalmente, le sean 

encomendadas tareas que exijan la prestación laboral en jornada especial distinta a 

la del puesto que ocupa el trabajador. 

 

8. La compensación económica por horas extraordinarias se efectuará en el mes 

siguiente a su realización. El retraso de dos meses en el abono de estos servicios 

habilita al trabajador/a a poder negarse a su realización. 

 

9. Si el trabajador/a optara por el descanso, las horas acumuladas pasarán a 

formar parte de una bolsa de horas extraordinarias, que deberán disfrutarse en un 

plazo de un año, pudiéndose ampliar un mes más si pasara del año efectivo, desde 

que se prestó el servicio extraordinario, manteniendo en todo caso la preferencia de 

elección por parte del trabajador/a en cuanto a las fechas de disfrute de los días 

compensatorios, que se podrán unir con los descansos semanales. 

 

10. El Ayuntamiento está obligado a entregar trimestralmente al Comité de 

Empresa una relación nominal de trabajadores y las horas extraordinarias que han 

realizado, tanto del personal propio, como del personal contratado o subcontratado.  

 

11. Las cuantías por horas extraordinarias serán revisadas anualmente, como 

mínimo en el mismo porcentaje que los incrementos de las retribuciones básicas, o 

como consecuencia de la negociación colectiva. 

 

Se entiende por horario nocturno el comprendido entre las 22 horas y las 6 horas 

del día siguiente. 

 

 

Artículo 53.- Tiempo y forma del pago del salario.  

 

1. El abono del salario del personal fijo e indefinido se efectuará mensualmente 

y dentro de los últimos cinco días del mes corriente. 

2. El Ayuntamiento hará efectivo el pago de haberes por transferencia 

bancaria.  
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3. El empleado público recibirá copia de la nómina, en modelo oficial o modelo 

autorizado, en el que se recogerán íntegramente la totalidad de las 

cantidades devengadas y los descuentos legales a que haya lugar. Dichos 

modelos de recibos de salarios serán iguales en todos los Centros 

dependientes del Ayuntamiento de Poblete. 

 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

La Corporación se compromete a consignar en los Presupuestos Municipales 

las cantidades necesarias para hacer frente a las retribuciones derivadas del 

presente Acuerdo de Relaciones Laborales. 

 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA  

Si todo o parte del articulado fuese anulado por la jurisdicción competente, 

las partes procederán a negociar la parte anulada.  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Cualquier condición laboral, retributiva u otras establecidas en este Acuerdo 

de Relaciones Laborales, que puedan contravenir normativa estatal básica que 

pudiera entrar en vigor durante la vigencia de este Acuerdo de Relaciones 

Laborales, queda en suspenso.  

En el momento en que la normativa estatal básica o sentencia judicial lo 

permita se recuperarán aquellas condiciones pactadas en este Acuerdo de 

Relaciones Laborales. 

A efectos de la aplicación de la excepción contenida en el art. 9.5 del Real 

Decreto Ley 20/2012, el empleado público afectado solicitará dicha excepción por 

escrito que será estudiada y valorada por la Comisión de Seguimiento. 

Cualquier normativa estatal básica o de autonómica de aplicación al personal 

de las entidades locales, modificará en tal sentido el presente Acuerdo de 

Relaciones Laborales, siendo de aplicación a partir de la entrada en vigor, sin 

perjuicio de su incorporación posterior al presente Acuerdo de Relaciones Laborales 

tras las reuniones de valoración anuales de la Comision de Seguimiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 

En lo no previsto en este Acuerdo de Relaciones Laborales se estará a lo 

dispuesto en la Legislación vigente de aplicación a los empleados públicos. 

 

ANEXO 1 

Reglamento de la Comisión de Seguimiento 

 

Artículo 1. Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo de Relaciones 

Laborales 

1. La Comisión de Seguimiento, que estará presidida por el Alcalde del 

Ayuntamiento de Poblete o concejal en quien delegue, se constituirá en el 

plazo máximo de 15 días a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo de Relaciones Laborales y tendrá su sede en el Ayuntamiento. 

 

2. La Comisión estará formada por:  

a) 3 miembros elegidos por el Comité de Empresa y/o Delegado de 

Personal entre la representación legal del personal laboral.  

b) 3 miembros por parte de la Corporación.  

Esta composición se modificará, si procede, con ocasión de la 

celebración de elecciones municipales y sindicales. 
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3. Se celebrarán reuniones ordinarias de la Comisión de Seguimiento con una 

periodicidad anual. La convocatoria será remitida a todos sus miembros, 

incluyendo en ella el orden del día así como la documentación necesaria, que 

será enviada al menos con 5 días hábiles de antelación con el fin de que 

pueda ser estudiada por todos sus miembros. 

 

4. Las reuniones extraordinarias se celebrarán a petición de cualquiera de las 

partes, cuya comunicación deberá ir acompañada de la documentación 

justificativa y celebrarse en el plazo de 3 días hábiles. 

 

5. Las partes facilitarán cuanta información sea necesaria para el estudio de los 

temas a tratar en cada sesión. 

 

6. La Comisión contará con un secretario que será facilitado por la Corporación, 

el cual contará con voz pero sin voto. Será el encargado de redactar las 

actas y enviarlas en un plazo de 15 días, desde la fecha de la reunión, 

haciendo entrega a todos los componentes, debiendo ser ratificada en la 

siguiente reunión. También enviará a todos los componentes la 

documentación y proveerá la documentación en cada una de las sesiones. 

 

7. Para quedar válidamente constituida la Comisión de Seguimiento será 

necesaria la presencia como mínimo de la mayoría de cada una de las 

partes. 

 

8. Cada una de las partes podrá nombrar asesores, que tendrán voz pero sin 

voto, estableciéndose un máximo de un asesor por grupo sindical. 

 

9. Los acuerdos que se adopten, en el ámbito de su competencia y que no 

contravengan la legislación vigente, quedarán reflejados en el acta de cada 

reunión, que firmarán ambas partes, y que tendrá un carácter vinculante. 

 

10. Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por unanimidad entre las 

dos partes (representación sindical y política). Cada parte adoptará su voto 

por mayoría de sus miembros. Dichas posturas quedarán reflejadas como 

tales en el acta de la correspondiente reunión, que suscribirán la 

Administración y la representación social.  

 

11. El orden del día se elaborará con las propuestas presentadas con 

anterioridad a la convocatoria, donde figurará como primer punto la 

aprobación y firma del acta de la reunión anterior. 

 

12. Las propuestas de la representación sindical se comunicarán previamente al 

Comité de Empresa y/o Delegado de Personal. 

 

Artículo 2. Funciones de la Comisión de Seguimiento. 

Son funciones de la Comisión de Seguimiento, de conformidad con la Ley 

7/1990 de 19 de julio: 
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a) Interpretación de la totalidad del articulado del presente Acuerdo de 

Relaciones Laborales y sus cláusulas y Anexos. 

b) El seguimiento de lo pactado en el presente Acuerdo de Relaciones 

Laborales y el control de su aplicación. 

c) Cualquier otra que le sea sometida de común acuerdo por las partes. 

 

 

 

Anexo 2 

 

PROCEDIMIENTO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA 

EN LA SITUACIÓN DE IT DEL PERSONAL AL SERVICIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE POBLETE. 

 

  

 La presente regulación se establece al amparo de lo establecido por el 

artículo 9.2 del Real Decreto Ley 20/2012 de 13 de julio, y ha sido objeto de 

negociación conforme lo previsto en el artículo 37.1 del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Ley 5/2015 de 30 de octubre. 

 

I 

 

PORCENTAJES DE COMPLEMENTO 

 

'Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias  

profesionales, la prestación reconocida por la' Seguridad Social será 

complementada," desde el primer día, hasta alcanzar como máximo-el cien por 

cien de las retribuciones "que vinieran 'correspondiendo a dicho personal en' el 

mes anterior al de causarse la incapacidad.   

 

Se establecen tres tramos retributivos para los supuestos de incapacidad 

temporal  por contingencias comunes: 

 

A).- Complemento retributivo, desde el primer día, hasta alcanzar el cien 

por cien de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el 

mes anterior al de causarse la incapacidad en los siguientes supuestos: 

 

1.- Hospitalización, entendida como un ingreso de más de veinticuatro 

horas (no siendo suficiente a estos efectos la atención del empleado público en 

servicios de urgencias hospitalarios). 

 

2.- Intervención quirúrgica, ya sea hospitalaria o realizada en consultorio 

médico. Enfermedad grave de las contempladas en el Real Decreto 1148/2011, de 

29 de julio, que se considera como listado de enfermedades graves sin carácter  

de "numerus clausus", incluyendo por tanto cualquier enfermedad que se  

considere grave por parte del facultativo. 

 

3.- Embarazo de riesgo o avanzado estado de gestación (entendiéndose por 

tal el último trimestre del embarazo). 

 

4.- Maternidad. 

 

5.- Enfermedades altamente contagiosas, con riesgo de epidemia declarado 

por el Ministerio de Sanidad o con especial incidencia en una  
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Administración Local concreta. 

 

6.- Porcentaje individual de incapacidad temporal por contingencias 

comunes en el periodo anual precedente inferior al señalado en el anexo I de esta  

normativa como porcentaje base de referencia. 

 

B).- Complemento retributivo hasta el tercer día del cincuenta por ciento 

de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse 

la incapacidad. 

 

Complemento retributivo desde el día cuarto que sumado a la prestación  

económica reconocida por la Seguridad Social sea equivalente al setenta por  

ciento de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el 

mes  anterior al de causarse la incapacidad. 

 

A partir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una prestación  

equivalente al cien por cien de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el 

mes anterior al de causarse la incapacidad. 

 

El presente tramo retributivo será de aplicación a los empleados públicos' 

cuyo porcentaje individual de incapacidad temporal por contingencias comunes en 

el periodo anual precedente se encuentre los señalados en el Anexo IV-I de esta 

normativa como porcentaje base de referencia y porcentaje máximo establecido. 

 

C).- Complemento retributivo hasta el tercer día del veinticinco por ciento' 

de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al "de causarse 

la incapacidad. 

 

Complemento retributivo desde el día cuarto que sumado. a la prestación"  

económica reconocida por la Seguridad Social sea equivalente al sesenta y cinco 

por ciento de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el 

mes anterior al de causarse la incapacidad. 

 

A partir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una prestación  

equivalente al setenta y cinco por cien de las retribuciones que se vinieran 

percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 

 

 El presente tramo retributivo será de aplicación a los empleados públicos 

cuyo porcentaje individual de incapacidad temporal por contingencias comunes en 

el periodo anual precedente se encuentre por encima del señalado en el anexo I 

de esta normativa como porcentaje máximo establecido. 

 

II 

CALCULO DE ABSENTISMO INDIVIDUAL 

 

El primer cálculo individual de porcentaje de incapacidad temporal se 

realizará tomando como referencia el período comprendido entre el 1 de enero de 

2013 y el 31 de diciembre de 2013. 

 

Anualmente se revisarán los porcentajes tomando en cuenta los sucesivos  

periodos. 

 

No se tendrán en cuenta a los efectos del cálculo de estos porcentajes las  

situaciones de incapacidad temporal derivadas de alguna de las situaciones 
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previstas en los apartados 1 a 5 de la letra A) de la cláusula I de la presente 

normativa. 

 

A los efectos de ajustar debidamente los cálculos de porcentajes del primer 

año de aplicación se notificarán estos a los interesados a fin de que puedan 

acreditar si alguno de los periodos de baja lo ha sido por alguna de las situaciones 

recogidas en los apartados 1 a 5 de la letra A) de la cláusula I citada. 

 

 El establecimiento de los cálculos de año inicial se realizará mediante de 

Decreto de Alcaldía que podrá ser actualizado mediante el correspondiente recurso 

de reposición o reclamación previa a la vía laboral, al que se adjuntará certificado 

médico acreditativo  de las circunstancias alegadas. 

 

Con el fin de preservar el derecho a la intimidad de los empleados públicos, 

tanto para acreditar las causas de baja durante el primer periodo de referencia 

como para justificar su derecho a percibir el cien por cien de sus retribuciones en 

caso de incapacidad temporal, por cumplimento de alguno de las causas previstas 

en esta normativa, bastará la presentación informe del médico correspondiente 

acreditando que  se padece algunas de las enfermedades previstas en el punto 2 

del apartado A) de la cláusula I de esta normativa, así  como, en su caso, el 

informe de hospitalización o de intervención quirúrgica, sin  necesidad de registro 

de entrada, ante el responsable de personal o salud laboral del Ayuntamiento. 

 

A estos efectos se faculta expresamente al máximo responsable técnico del  

personal o miembro de la unidad de salud laboral en quien delegue' para .que dé o 

no validez a la justificación presentada, mediante un informe de conformidad. 

 

El informe médico original se archivará bajo la custodia del responsable  

correspondiente, y no se incorporará a ninguna base de datos u otro soporte 

informático. 

 

En todo caso, la Administración podrá solicitar otro informe médico 

comparativo si lo estima necesario. La negativa del empleado público a someterse 

al correspondiente reconocimiento supondrá la pérdida de correspondientes 

complementos. 

 

III 

PROCEDIMIENTO 

 

1.- Cada proceso de incapacidad transitoria que se inicie con posterioridad 

a la fecha de comienzo de vigencia de esta normativa, será objeto de un Decreto 

de Alcaldía, indicando el complemento que corresponde a ese proceso. La 

Resolución podrá ser recurrida conforme a la normativa de procedimiento 

administrativo. 

 

2.- En ausencia de Decreto, se entenderá que procede el complemento de 

la letra C de la cláusula I, sin perjuicio de los efectos retroactivos que procedan en 

caso de acreditarse la procedencia de otro intervalo.  

 

3.- En los supuestos de los números 4 y 6 del apartado A) de la cláusula I 

se aplicará éste de oficio sin necesidad de resolución expresa. 

 

4.- Los empleados públicos que así lo decidan podrán remitir al Área de 

Personal de su Administración en cualquier momento, mediante solicitud no 
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necesariamente registrada en el Registro General, los justificantes médicos que 

permitan alterar el índice personal de absentismo que de oficio le corresponda. 

 

Si estos informes obran ya en poder de la Administración, bastará con 

referir esa circunstancia en su solicitud. 

 

5.- Las cantidades complementadas se abonarán mediante un concepto 

retributivo denominado Complemento por compensación de incapacidad temporal. 

 

ANEXO I 

 

Porcentajes individuales de incapacidad temporal: 

 

Porcentaje base de referencia: 3 % del cómputo anual (teniendo como 

referencia los 365  días del año). 

 

Porcentaje máximo establecido: 10% del cómputo anual (teniendo como 

referencia los 365 días del año). 

 

Aplicación de tramos: 

 

Apartado A) de la cláusula I al personal cuyo porcentaje individual de  

incapacidad temporal por contingencias comunes en el periodo anual precedente 

sea inferior al 3%. 

 

Apartado B) de cláusula I al personal cuyo porcentaje individual; de'  

incapacidad temporal por contingencias comunes en el periodo anual precedente 

sea superior al 3% e inferior al 10%. 

 

Apartado C) de cláusula I al personal cuyo porcentaje individual de'  

incapacidad temporal por contingencias comunes en el periodo anual precedente 

sea superior al 10%. 

 
 

DILIGENCIA.- 

Para hacer constar que, con fecha11 de noviembre se entendió cerrada la negociación con el presente texto del Acuerdo 

de Relaciones Laborales del Empleado Púbico de Poblete. 

 La Secretaria General. 

  

Fdo. Mª Dolores Acevedo Pareja. 
 

DILIGENCIA.- 

Para hacer constar que recibida comunicación sobre no admisión a trámite de negociaciones por la Autoridad Laboral, 

debe entenderse pendiente de negociación o ratificación posterior. 

 

 La Secretaria General. 

  
Fdo. Mª Dolores Acevedo Pareja. 

DILIGENCIA.- 

Para hacer constar que con fecha .. de febrero de 2016, quedó aprobado el Acuerdo arriba expresado en Mesa de 
Negociación celebrada el ….. 

 

 La Secretaria General. 

  

Fdo. Mª Dolores Acevedo Pareja. 
 


